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SECCIÓN DOCTRIML 

unificación ele la ©euda 

((joNCLrsi(')>;; 
P r o y e c t o papa o b t e n e r l a n o r m a l i z a c i ó n 

d e la c i r c u l a c i ó n m o n e t a r i a y flducia-
ria, y p o n e r e l o r o e n c i r c u l a c i ó n . 

A L SENADO: 

La circulación monetaria y fiduciaria debe 
reunir siempre las condiciones intrínsecas ne
cesarias para sostener incólume el crédito y la 
confianza; así es fácil el uso del biUete en el in 
terior, el desarrollo del comercio en el exterior, 
porque existe la normalidad y la paridad, y asi 
se cumple la misión principal de los Bancos: fa
cilitar el dinero á módico interés á todas las cia
ses. 

El Banco de B'.spaña que tiene el privilegio ex
clusivo, como único de emisión, puede existir y 
vivir vida sólida desde el momento en que el 
Gobierno, ya que apeló al mal sistema desecar
le préstamos para a t enderá los gfistosde la gue
rra, préstamos que hoy ascienden á sumas i m 
portantes , le reintegre de ellos, con lo cual sus 
situaciones semanales podrán ofrecer toda clase 
de garant ías , porque llenarán perfectamente las 
reglas bancarias que son de r igor,y los cambios 
extranjeros, por poco que nuestra balanza mer
cantil coopere, volverán & la par, conio sucedía 
antes de la ley de 14 de Julio de 1891, que per. 
mitió aumentar la emisión de billetes hasta 
1,5oo millones, sin h?.blar claro respecto al ca
pital social, seguramente p >rque consideró pe
ligroso tocar la base del quintuplo que fijó la ley 

constitutiva de 19 de Marzo de 1874, porque es 
la garantía del dinero que el público tiene con
fiado al Binco, y á nadie conviene más que al 
propio Banco el remedio, que es fncil aumentando 
su capital ó reluciendo su emisión, con lo cual, 
habiendo valido la peseta más que el franco, no 
hay otra razón, para q u e cada d i i valga menos, 
sino dicha ley de 1891, como resulta c laramen
te del siguiente: 
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Venga pues el remedio indicado ú oiro mejor 
y volverá la panidad de loscHmbios, no se repe
tirán los pánicos que produjeron una baja de 
140 enteros en el precio de las acciones y será 
innecesaria la acuñación de plata, porque una 
vez sea moneda corriente el billete, los que la 
guardan en sus gavetas la devolverán al Banco 
de España. 

El Gobierno podrá ayudar por medio de las 
minas de Almadén que, según el presupuesto 
vigente, dan un producto l íquido anual de 
6.¿54.500 pesetas que, capitaliza Jo al i 7(8 por 
100, que es el interés del dinero en el mt r cado 
libre de Londres, resultaría un capital de 388 
millones oro, pero que para asegurar el éxito, 
capitalizaremos al 3 por 100, reduciéndolo á 2:2 
millones de pesetas sirviendo de base para la 


